
Señor(a): 

JUEZ DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 

E.S.D. 

 

FERNANDO JIMENEZ PEREZ , mayor de edad ,vecino de la ciudad de Cali 

identificado como aparece al pie de mi firma , por medio del presente escrito me 

dirijo a usted obrando de conformidad con el poder especial conferido por la señora 

DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA, a fin de presentar demanda para 

adelantar ACCION DE TUTELA  en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL ,con domicilio principal en la ciudad de Bogotá , para solicitar por 

este medio la garantía y  protección de los derechos fundamentales de mi 

representada a la IGUALDAD DE DERECHOS , PETICION Y DEBIDO PROCESO 

EN LAS ACTUACIONES ADMINSTRATIVAS .Acción que fundamento en los 

siguientes : 

 

H E C H O S: 

 

PRIMERO : La Comisión nacional del Servicio Civil abrió convocatoria  437 del 2017 

del Valle del Cauca , para proveer dos cargos de secretaria  CODIGO 440 GRADO 

5 OPEC 28665  para  EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES DE 

LA CIUDAD DE  CALI  en octubre del 2019 se presentó la prueba y en el  día 16 de 

enero del 2020 se publicó la lista de elegibles , dentro de la cual aparece la señora  

DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA en el puesto Nro. 5 ,  en marzo del 2020 

empiezan a posesionarse en los respectivos puestos las vacantes, pasado dos 

meses por renuncia de una de las secretarias posesionadas puestos 1 y 2 se hizo 

necesario cubrir el puesto con la aspirante en el puesto tercero , porque una 

secretaria renuncio para irse a pensionar. 

SEGUNDO: El día 09 de noviembre de 2021 la señora LUZ ESTELLA RAYO 

TENORIO presentó carta de renuncia la cual fue aceptaba mediante la Resolución 

200 de 2021, creando la necesidad de cubrir dicho puesto para lo cual se acude 

inicialmente a la señora OLGA CECILIA OSORIO CUELLAR puesto 4 y en caso de 

no aceptar se llamaría a la Accionante, que se encontraba en el puesto 5. 

Es así que de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Acuerdo 1065 del 

20220 que establece la obligación de reportar a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL , novedades que se presenten en relación a nombramientos, 

derogatorias ,renuncias etc. .que puedan afectar el  orden de provisión y uso de las 

listas de elegibles , el día 16 de noviembre de 2021 la PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO COORDINADORA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES , CLARA INES BARRAGAN TOVAR 

informa mediante petición radicada con el  Nro. 2021RE003701 informa a la CNSC 

la renuncia presentada por la señora  LUZ STELLA RAYO TENORIO  y en 

consecuencia  pide la autorización para cubrir  dicho cargo con las personas que 

apareen en la lista de elegibles puestos 4 y 5 , indica también que la persona que 

se encuentra en el puesto 4 han tratado de contactarla, desde hacía 8 días sin 

obtener respuesta sobre la aceptación del cargo , quedando lógicamente el puesto 

5º. Ocupado por la accionante legal y obligatoriamente dispuesto para cubrir el 

cargo . 



 

TERCERO : Teniendo en cuenta la situación planteada y la posibilidad de aspirar al 

cargo de Secretaria en Carrera Administrativa , mi mandante mediante petición de 

fecha diciembre 7 del 2021 Radicado 2021RE013760 Código de verificación 

2021120701546 , informa a la  CNCS  que se ha generado una vacante definitiva 

en el cargo de secretaria  código 440 grado 05 y solicita se cubra dicho cargo con 

el puesto 5 que ella ocupa debido a  que la persona que se encontraba el puesto 4 

no fue  posible ubicarla tal y como lo informó también la profesional universitario del 

Instituto de Bellas Artes , Diana Isabel García Buitrago.  

CUARTO: El día 17 de diciembre de 2021 eleva otra petición a la CNSC, radicado 

2021RE019113 código de Verificación 20211217115151 donde solicita información 

sobre el proceso de selección convocatoria 437 del 2017, la cual no fue respondida 

Termina solicitando información sobre el trámite que debe adelantar pues la lista de 

elegibles “tiene una vigencia hasta el 16 de enero de 2022.” 

Debo precisar al respecto que el artículo 14 de la ley 1755 de 2015 por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición consagra: “ARTÍCULO 

14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so 

pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 

siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.  

QUINTO: El día 22 de febrero de 2022. recibe respuesta a última petición ,dos  

meses después , mediante la cual le informan que consultando  el sistema de apoyo  

para la igualdad  el mérito y la oportunidad -SIMO , se evidencio  que en el marco 

del proceso de selección  Nro. 437 del 2017 que conformó lista de elegibles para 

proveer  el día 16 de enero de 2020 , la cual cobro firmeza el día 31 de enero de 

2020 ,tenía  una vigencia de dos años , hasta el día 30 de enero de 2022 ,siendo 

en consecuencia ya retirada del Banco Nacional de listas de Elegibles -BNLE  para 

el empleo solicitado . 

Termina diciendo que los cargos a proveer fueron cubiertos por las posiciones 1 a 

la 3 desconociendo los requerimientos hechos con anticipación al vencimiento de la 

llista por la accionante y la administración de Bellas Artes, sin haber 0btenido 

respuesta de la entidad obligada legalmente a tramitar la provisión del cargo. 

SEXTO: Como se puede observar existió por parte de la CNSC desatención total a 

las  peticiones que oportuna y formalmente fueron presentadas no solo por la 

Accionante ,sino también por la entidad que solicitaba la provisión de los cargos  

debido a la renuncia de las personas posesionadas que hacían parte de la lista de 

elegibles ; se les explico la necesidad de ocupar dichas vacantes con los puestos 4 

y 5, también que se agotaron todos los medios para notificar a la persona que 

ocupaba el puesto 4 quedando únicamente la Sra. DIANA LORENA VELASQUEZ 

MONTOYA como la legalmente opcionada ,pero debido a la falta de una respuesta 

oportuna y de fondo ,se venció el termino de vigencia de la lista de elegibles de dos 

años el día 30 de enero de 2022 , quedando únicamente la posibilidad de acudir a 

la presente Acción Constitucional para hacer vales los derechos fundamentales de 

la actora al Debido proceso en los actos administrativos , petición e igualdad . 



Sentencia T-324/15 DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Alcance y 

contenido  .En el campo específico de los procedimientos administrativos, la Corte ha explicado que 

las garantías que integran el derecho son, entre otras “ i) el derecho a conocer el inicio de la 

actuación; ii) a ser oído durante el trámite; iii) a ser notificado en debida forma; iv) a que se adelante 

por la autoridad competente y con pleno respeto de las formas propias de cada juicio definidas por 

el legislador; v) a que no se presenten dilaciones injustificadas; vii) a gozar de la presunción de 

inocencia; viii) a ejercer los derechos de defensa y contradicción; ix) a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen por  la parte contraria; x) a que se resuelva en forma motivada; xi) 

a impugnar la decisión que se adopte y a xii) promover la nulidad de los actos que se expidan con 

vulneración del debido proceso. 

Con base en los anteriores hechos y en los fundamentos legales que posteriormente 

invocare formulo las siguientes: 

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO MANIFIESTO QUE NO HE 

PROMOVIDO ACCION DE TUTELA POR LOS MISMOS HECHOS ANTE OTRO 

DESPACHO JUDICIAL. 

 

 

P R E T E N S I O N E S: 

 

 

Sírvase Tutelar mediante sentencia de carácter constitucional, los derechos 

fundamentales de la señora DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA AL DEBIDO 

PROCESO EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ,PETICION E IGUALDAD DE 

DERECHOS y en consecuencia ordénese a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL para que de manera excepcional por tratarse del desconocimiento 

de derechos y garantías Constitucionales de la Accionante  reconozca el derecho  

que tiene de ser nombrada en el cargo  de secretaria en el INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES de la ciudad de Cali ,convocatoria  437 del 

2017 Valle delo Cauca ,  CODIGO 440 GRADO 5 OPC 28665  al cual concurso y 

fue incluida en lista de elegibles cuyo nombramiento y posesión en periodo de 

prueba  no se produjo durante su vigencia , no por su falta  de diligencia  y de la 

entidad que provee el cargo ,operando a su favor  el derecho adquirido de carácter 

laboral, situación jurídica consolidada que le permite Instaurar la presente acción de 

Tutela . 

 

 

FUNDAMENTOS LEGALES: 

 

Artículos 13, 23, 25, 29 CN. 

Ley 1755 de 2015, 

Decreto 2591 de 1991. 

 

 



Ley 906 de 2004. 

 

 ARTÍCULO 2. Principios de la función pública. 

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de igualdad, mérito, 

moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad. 

ARTÍCULO 7. Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Comisión Nacional del Servicio 

Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, responsable de la administración y vigilancia de 

las carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito 

en el empleo público en los términos establecidos en la presente ley, de carácter permanente de nivel nacional, 

independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio propio. 

Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público de carrera 

administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 

independencia e imparcialidad. 

Art. 31 Nral 4o. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 

contratada por delegación de aquella elaborara en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se 

efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 

posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad. 

ARTÍCULO 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 

de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e 

igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el 

ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el 

mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin 

discriminación alguna. 

 

PRUEBAS: 

 

-Copia de petición elevada a la CNSC, por parte de la Coordinadora Administrativa 

del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES de fecha 16 de noviembre 

de 2021, con su respetivo comprobante Nro. 2021RE003701. 

- Copia Comprobantes de peticiones realizadas a la CNSC por parte de la señora 

DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA de fechas: 

12-7 de 2021  

12-17 de 2021  

2-5-2022  

3-3- de 2022. 

 

Copia de Resolución 220 del 26 de octubre de 2020 INSTITUTO DE BELLAS 

ARTES mediante el cual se crean seis cargos para la Secretaría. 

 

-Copia de comunicaciones hechas por el Instituto de Bellas Arte la señora OLGA 

CECILIA OSORIO CUELLAR anunciándole la disponibilidad del cupo Nro. 4 que 

ella ostentaba para el cargo de secretaria, a los cuales no contesto quedando en 

consecuencia el cupo de la accionante. 



 

-Copia de manual de funciones de cargo de secretaria para BELLAS ARTES 

- Copia de respuesta enviada a la accionante de fecha 22 de febrero de 2022, 

mediante el cual la Dra EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO, DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA CNSC, manifiesta 

la imposibilidad de resolver su petición debido a que la lista de elegibles había 

perdido ya vigencia el día 30 de enero de 2022. 

   

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 

 

Al suscrito en la Cra 3ª Nro. 6-83 Of 301 del edificio la Merced de la Ciudad de Cal 

correo electrónico: ferjimenezp63@hotmail.com. 

A LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en el correo electrónico : 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

A mi poderdante en el correo electronico : dialore25@gmail.com  

 Celular  3117247620 

 

 

Atentamente , 

 

 

FERNANDO JIMENEZ PEREZ 

CC 16.688.824 de Cali 

T.P.Nro.56.590 del CSJ. 

mailto:ferjimenezp63@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:dialore25@gmail.com
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Acuerdos 1472  (Civil) 1480 (Laboral)   1667 (Familia)  de 2002  
y 10443 de 2015  (Actualiza grupos de reparto Civil y Familia) 

 
 
Especialidad:       DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Grupo de reparto: 06   
 
Nombre:               ACCION DE TUTELA  
  

 
 

Partes del proceso 
 

Identificación      Nombre(s) y Apellido(s) 
C.C.  Cédula de ciudadanía / Nit.     

DEMANDANTE(S) 

 
DEMANDADO(S)  

 
APODERADO  

 
 
 
Cuadernos:         
 
 
Folios:            

 
 
Anotaciones especiales  (documentos originales / folio) / Observaciones 

  
 

DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA   CC 67043093 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   
 

FERNANDO JIMENEZ PEREZ  
CC.16.688.824  
TP.56590 CSJ 
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Sin Observaciones 



1

Juzgado 06 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Juzgado 06 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: martes, 21 de junio de 2022 4:15 p. m.
Para: Carlos Adrián Guevara Arias
CC: Julian Andres Velasco Alban; Juzgado 06 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
Asunto: RV: ACCION DE TUTELA 
Datos adjuntos: CARATULA TUTELA DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA VS COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL .pdf; ANEXOS TUTELA DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA.pdf; 
ACCION DE TUTELA DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA.pdf

 

De: Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 4:12 p. m. 
Para: Juzgado 06 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm06cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion Procesos 
Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali 
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: ferjimenezp63 <ferjimenezp63@hotmail.com> 
Asunto: RV: ACCION DE TUTELA  
  
Señor  
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO 
CALI  
  
Muy buen día, enviamos adjunto acción de tutela allegada a esta oficina y que por reparto correspondió a su 
despacho.   
  
Se remite acta:  
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Consulta en el sistema previa al reparto:   
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Cordial saludo,    
   
Sandra Viviana Chulacan    
Asistente Administrativo - reparto   
Oficina Judicial de Cali – Ext. 2892   
  
 
 

De: fernando jimenez perez <ferjimenezp63@hotmail.com> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 3:38 p. m. 
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Para: Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Diana Lorena 
Velasquez <dialore325@gmail.com> 
Asunto: ACCION DE TUTELA  
  
ACCIONANTE   DIANA LORENA VELASQUEZ MONTOYA  
ACCIONADO : COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  


